
C.P.: 11000 Teléfono: 015562830100 ext. 5457
Localidad: MIGUEL HIDALGO ' . _ l Estado: CIUDAD DE MÉXICO
DeScripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN RECUERIMIENTO, Acacia nfloflca; Maple. Accr Cantidad: 9,000

fmharum; árbol dei Caucho, Hevea braslllensl’s; Tuirpero, Urrodendmn IuIIpIrcn; Roble, Quercus peu-aca; ROBLE, Quercus robur; Pino, Pinus narran; Caoba; SwIeIcnIa macmpnyua; Encina, (NUEVE MIL)

A _ c'us pcrymcrphc; Teca, Tectona grandls; Rocio mio, Quercus rubm; AIcI'no blanco, Populus afba: ABEDUL, Bcwrc alba: Hcya, Fagus syivatica; FRESNO, slnus americana; NOGAL, Unidad de medida:

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE QUE EL

PROCEDENCIA. EN ASO [IIE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO Fl'l'OSANlTARIO DE IMPORTACIÓN
“'ANT. No.09/A7-0103/OQI16 FOLIO No. 0912016-01261

SECRETARIA DE'MÉDMMBlcm-E ' VALIDO HASTA: . 19 DE MARZO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES I

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVl y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
i DefnItIvam Temporal LDe los productososubproductos forestales bg Maderables U No Maderables

Nombre o Razón Social: CTBL MEXICO, S“A DE C.V.
Reg Fed. de Caus.: CME120518JL1
Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 40 PISO 21, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC | SECCION

Juglans regla,- ROBLE BLANCO, Quema: alba; Caoba. Swietenia mahagcni; Mango. Mangl'fera Indica; OLMO CHINO, Uimus parw'fofia; PEROBA ROSA. Aspídosperma percha; Paulom'a, Paulownla Piezas

romenrosa cclón arancelaria: 9401.69.99

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS.,1 COLOMBIA, NL., MANZANILLO, COL. Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO
País de origen: ALEMANIA, AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA), AUSTRIA (REPÚBLICA DE), BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE), BELGICA. . País de
BIELORUSIA, BRASIL (REPÚBLICA PEDERATIVA DEL), CAMBOYA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), COLOMBIA (REPÚBLICA DE), DINAMARCA (REINO DE), procedencia:
ESPAÑA (REINO DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), FRANCIA, HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA HONG KONG
REPUBLICA), INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBUICA DE), ITALIA, JAPON, MACAO, MALASIA (FEDERACIÓN DE), MARRUECOS (REINO DE), (REGION
MÉXICO, NEPAL (REPÚBLICA DE), NUEVA ZELANDIA, PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA), PERÚ (REPÚBLICA DEL). POLONIA (REPUBLICA POPULAR ADMINISTRATIVA
DE), PORTUGAL, REPÚBLICA CHECA, RUMANIA (REPUBLICA DE), SUECIA (REINO DE), SUIZA, TAILANDIA (REINO DE), TAIWAN, TUNEZ (REPUBLICA DE). ESPECIAL DE LA
RUSIA (FEDERACION RUSA), REPÚBLICA ESLOVACA, SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) REPUBLICA)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): . Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIMS DURANTE 24 HORAS.

DUCTO FUE T TADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

REFERENCIA EN S L DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DEI SUELOSSWÉQ PI!) ü DICTAMEI‘Í TÉCNICO

CORRESPONDIENT MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 24 HORAS mms Delfín ¿fCIÓN PATA EVITAR
LA DISPERSIÓN D F f É Y I T Lmmm ‘1 I

l, , AUTORIZACIÓN ¿‘Iv'ln r ï'T O n 4 o Ï
FIRMA: f \ . T¿.JLI.LUIU I

NOMBRE: ÉIC. AUGUST0 MIRAFUENTES ESPINOSA TL.“ Tc a: W A r, T11 ,3 1-3 f2 I Ï
PUESTO: EL DIRECWI. , . . mía:”’ ¿{351.11€¿21,21% .
En la jefatugde Ven'fiTción Sanitaria Forestal en 'A' y teniendo a la vista los productos arriba descri ospégfcgrrTStaE ¿IEEE ïïfigáwfigregrÉeFBIÉÉÉJQErII‘emIedades y han
cumplido con los requísi Ds fitosanitarios a}: ui descritos. Se SJ pervisó. la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico wnsiguacu como ¡equisiiu pal c ou u. .pc. muy. A

Producto aplichdo I I I DOSIS - Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRLMA DEL VERIFICflDéR: _ FECHA DE EXPEDICIÓN: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016
' ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDïIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

1 l JM O ’ t “A Ápic" L, C- (Gr.6 “m l j Ü) I ORIGINAL PARA EL INTERESADOip 7/ _ COPIA No. 1 DGGFSfit 0/0 (¡LU /“3/ COPIA No.2 PROFEPA

3/7/3‘

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


